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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACIÓN
DE ULTRAMAR.

El comandante mili tar  del tercio naval de Málaga , con fe
cha 4 del ac tual ,  participa la entrada en dicho puerto del falu
cho del resguardo marítimo L u is ita , al mando del alférez de 
navio graduado D. Rafael Alvarez ,  conduciendo un falucho con 
59 fardos de tabaco, 19 de ropa y 12 tr ipulantes que apre>ó el 
dia 2 en las inmediaciones de T urros sin documentos de nave
gación.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S   E X T R A N G E R A S

SUIZA.
Basilea 29  de A bril

E n  vista de las emigraciones cada dia mas numerosas que 
despuebiau los valles de los Grisones, no puede menos de llamar 
la atención el por que no se trata de introducir  entre sus h a 
bitantes alguno de los muchos ramos de industr ia ,  como por 
ejemplo el bordado, los tejidos y  otros para por este medio 
acudir á sus necesidades.

El Rethiano Ubre, al insertar en uno de sus últimos números 
el extracto de una memoria en extremo curiosa presentada recien
temente á la sociedad de uti lidad pública de los cantones de 
San Gall y  Apenzell acerca de los progresos de la industria sui
za , observa p o rq u e  nuestras mugeies y nuestras jóvenes, en 
vez de em igra r ,  no se ocupan en bordar como las del valle del 
Rh in  y de V orarlberg , y pregunta en que consiste que en el 
Cantón de San Gall viven 75,009 individuos de su industr ia , 
id paso que en los Grisones no se conoce, por decirlo a s i ,  la in 
dustr ia  mas que de nombre. (Gaceta de Basilea.)

FRANCIA.
París 2  de Mayo.

A fin de desvanecer todas las dudas que pudiesen subsistir 
en el ánimo de los caballeros Pares sobre la realidad del aten
tado de Lecomte ,  se acaba de traer á Paris para depositarla so
bre la mesa del tr ibunal la parle superior del carruaje en que 
iban el Rey y su familia cuando se consumó el atentado de 
Fontaiuebleau. Esto  servirá de pieza de convicción. Un periLo ha 
sido nombrado ademas por el Sr. canciller para ir  al bosque de 
Fontainebleau á trazar el plano exacto del sitio donde se come
tió el crimen. A la vista de tales testimonios, Lecointe se creerá 
obligado, a confesar su crimen.

He aquí la contestación dada por el R ey  al discurso pro
nunciado por el nuncio apostólico al felicitar á S. M. el dia de 
su cumpleaños en nombre del cuerpo diplomático:

*Me siento verdaderamente conmovido á vista de los senti
mientos que de una manera tan afectuosa me expresáis en nom
bre del cuerpo diplomático. Sabéis muy bien el placer con que 
escucho tales manifestaciones ; pero cuando mis dias, los de la 
Reina y de una parte de mi familia han sido preservados por la 
divina Providencia del peligro que les ha amenazado, me es to
davía mas satisfactorio ver que os unís á nosotros para t r ib u 
tar acciones de gracias á Dios, que tan señalada merced nos ha 
hecho.

También me es m uy satisfactorio felicitarme con vos por el 
mantenimiento de la paz , tan dichosamente consolidada hoy por 
la prudencia y la buena armonía de los Gobiernos; y  cuando 
considero los progresos que ,  merced á este don del cielo, hace la 
prosperidad de las naciones, permitido nos es aplaudirnos del éxito 
Jdiz de nuestros comunes esfuerzos.» (Monitor?) -

Al discurso dirigido al Rey por el Presidente de la Cámara 
de los Pares con motivo de su cumpleaños contestó S. M. en 
esta forma :

acabéis en cuanto aprecio tengo los testimonios de afección 
que la Cámara de los Pares no cesa de prodigarme en todas 
ocasiones: la confianza que ellos me inspiran ha ayudado á soste
nerme constantemente en mi laboriosa carrera. Concibo vuestra 
reserva á vista de las funciones que la Carta ha asignado á la 
Cámara de los Pares; pero esto no impide que nos unamos para 
t i ibutar  á Dios acciones de gracias por el gran favor que me ha 
dispensado, sobre todo tonservando los seres tan caros á mi co- 
razou que me rodeaban ey aquel cruel momento. (E l Rey se 
detuvo dominado por una emoción que no fue dueño de repri
m ir ,  y á la que la Cámara de los Pares se asoció con las mas 
vivas aclamaciones.) No puedo resistir á mi emoción ; y la Cá
mara, al participar de e l la ,  la redobla en mí. (E l  R e y  es nue
vamente interrumpido por los gritos de jviva el R e y ,  viva la 
familia R e a l ! )  Con vuestra concurrencia , con la de la nación, 
espero que nuestro país continuará marchando por la senda de 
progreso: me contemplo dichoso por haberle afirmado en ella ; y  
cuando Dios me haya llamado a s i,  tengo la confianza de que 
mis hijos, auxiliados con los mismos apoyos, perpetuarán en lo 
sucesivo la felicidad y la prosperidad de Ja Francia.* (Nuevas 
aclamaciones de ¡viva el Rey , viva la Reina i) (Monitor,)

En la respuesta dada con igual motivo al Presidente de la 
Camara de los Diputados son notables las palabras siguientes:

«Jamas he conocido otra ambición que la de servir á rrú pa
tr ia  y sacrificarla m i 'exis tencia ; y respondo de que faltando yo ,  
mis hijos marcharán* por la misma senda. He &ido y  seré cons
tantemente fiel á la divisa que he inscrito en la bandera nacio
nal en el momento en que volvimos á adoptar nuestros gloriosos 
colores: libertad , orden público. La libertad de todos los france
ses es la que yo he querido garantizar ;  y  manteniendo esta l i 
bertad contra todos los ataques, es como he creido hacerme dig 
no del título mas hermoso que yo conozco, del que me ha sido 
dado por todos los votos de la nac ión; el título de R ey  de  los 
franceses.* (Id .)

Una carta de Liorna anuncia la -llegada á dicho puerto de la 
Emperatr iz  de Rusia y  de su hija la Princesa Olga con toda su 
comitiva. El conde de Aquibv, hermano del Rey de Nápoles, ha 
escollado en el Stromboli la fragata imperial. La Emperatr iz  y 
su hija iban á partir  para Florencia con el objeto de hacer una 
visita á la familia del gran duque. (Correo de Alar sella.)

A las once de esta mañana se ha presentado Ibrahim-bajá 
en el palacio de las Tuberías  en el acto de la ceremonia de re
cibir el Rey las felicitaciones de los Ministros, do los marisca
les de F ranc ia ,  de los ayudantes de campo y oficiales de orde
nanza de S. M. y de los Príncipes. E l hijo de Mehemet-Alí ha 
presentado al Rey sus homenajes con motivo de su aniversario. 
S. M . , deseando darle una prueba manifiesta de su benevolencia, 
le ha condecorado por sí mismo con el gran cordon de la L e 
gión de honor en presencia de toda la familia Real. H  Principe 
egipcio ha recibido con viva emoción esta prenda de la Real 
bondad, y ha manifestado su reconocimiento en términos pro
pios de la exaltación oriental.

Habiendo el Príncipe seguido al Rey al salón del trono , en 
donde las grandes corporaciones del Estado debiun ser recibidas 
por S. M .,  asistió á toda la ceremonia, en la que dió muestras 
de tomar el mayor ínteres', haciendo se le tradujesen las res
puestas de S. M. El órdeu admirable que preside en estas im 
ponentes ceremonias , la acti tud á la vez respetuosa y d igna’de 
las diputaciones admitidas cerca del Monarca, el brillo y la va
riedad cíe los trajes hau excitado vivamente su atención. El d u 
que de Montpensier,  con la cortesanía hospitalaria .que le dis
tingue, no se ha separado un instante del lado del Principe ex- 
traugero, dándole cuantas explicaciones podian facilita ríe la in 
teligencia de una solemnidad tan nueva para el.

Ibrahim-bajá pidió le nombraseu los principales personajes 
que sucesivamente desfilaron por delante de S. M. Señaláron
le , ,  particularmente en la Cámara de los Pares,  las grandes no
tabilidades que la componen. La oposición dinástica casi toda 
entera , y  á su cabeza MM. Odilon Barrot,  T l i ie rs ,  Remusat,  
Billault y  de M adeville ,  se presentaron con la Cámara de los 
Diputados, que jamas se habiu reunido en mayor número en los 
regios salones. . *

Mr. de Cormenin, designado por la suerte para formar par
te de la gran diputación , se presentó por primera vez en las 
T uberías  desde 1930. Para Ibrahim-bajá todo era nuevo en el 
espectáculo de una gran asamblea , á la que la Constitución con
cede tan decisiva iulluencia en los negocios del p a is , y á quien 
sus sentimientos monárquicos conducen en tanto número á los 
pies del trono cada vez que puede llevar á él la expresión de 
su verdadera fidelidad y  su adhesioy desinteresada.'

Excusado es decir que el veneedor de Nezib admiró sobre
manera el magnífico uniforme de los oficiales de todas armas, 
que fueron después admitidos á presentar sus homrnujes al Rey. 
Los oficiales de la guardia nacional,  presentados á S. M. por el 
valiente general Jacquem inot, apenas restablecido de una larga 
en le rm cdad , y á quien con satisfacción se veia á su cabeza ,  no 
lian dejado de excitar también la atención del Príncipe egipcio.

A las seis, Ibrahim-bajá , acompañado del coronel T h ie r ry ,  
de Soliuian-bujá y de sus oficiales, comió en casa del mariscal 
Sou lt ,  Presidente del Consejo de Ministros. La reunión era n u 
merosa y  brillante.

Al fin del banquete, el mariscal Soult brindó á la salud del 
R ey :  este brindis lúe acogido con unánimes aclamaciones.

Ibrahim-bajá contestó con el siguiente:
«Al Rey que. tan magníficamente me ha recibido.
«A la Francia protectora del Egipto.
« Al glorioso ejército (ranees, tan dignamente representado 

en esta reunión por su antiguo é ilustre ge fe el decano de los 
mariscales de F ran c ia ,  el gran piariscul Soult.»

Por la -noche , el Príncipe egipcio se dir igió de nuevo al pa
lacio del R ey ,  donde asistió , en medio de la familia Real 
reunida en el gran balcón del pabellón del Reloj,  al concierto 
dado por Ja ciudad en el jardin de las Tuberías.  Una inmensa 
multi tud se movia bajo Jas ventanas de palacio y  en toda la 
extensión de los parterres. ,La llegada del J i e y  fue anunciada 
por las mas entusiastas aclamaciones. La Reina, el conde de Po
lis,  la duquesa de Orlcuns y el duque de Nemours fueron su 
cesivamente saludados por los gritos de la multitud. Nunca q u i 
ta ,  de 15 años á esta parte, ha recibido la familia Real de F ran 
cia una acogida mas afectuosa y mas espontánea. De esta manera 
es como la gran voz del pueblo protesta contra el crimen de 
un miserable.

A las ocho y  media dieron principio los fuegos artificiales 
sobre el muelle de Orcay y sobre el puente de la Concordia. El 
Príncipe egipcio gozó de este bello espectáculo desde las ventanas 
del pabellón de Flora, donde el Rey habia mandado que se le 
reservase un lugar. (Debáis.)

Escriben de Trebisonda el 22  de Marzo al T im es :
Cartas llegadas de Tiflis nos anuncian que el Príncipe AVo- 

ronzoff, general en ge fe del ejército ruso de la C irrasia ,  prepa
ra dos grandes expediciones para el mes de Mayo próximo. Des
de la destrucción de Dargo, Schamil reside en el pueblo de  
W cden .  Una fuerte columna de tropas estaba próxima á a tra
vesar el valle del Argcun. La otra expedición marchará contra 
los Lesghicnes, al Sur  de la gran cadena del Gá ocaso, y  part i
rá de Signuk. Con este objeto, durante el último invierno, el ejér
cito ruso ha destruido una p a r te ,  aunque pequeña , de los i n 
mensos bosques que cubren el terreno para facilitar una senda 
al trasporte de la artil lería; pero, parece que el resultado de es
tos trabajos no ha llenado las miras del general en gefe. (Id .)

La Inglaterra acaba de reconocer implícitamente la agrega
ción de Tejas , que pasará de hoy mas al estado de hecho con
sumado.

En respuesta á una comunicación del Secretario del departa
mento de aduanas, los comísanos del mismo departamento  han 
recibido una carta de Mr. Candw^ll ,  uno de los* secretarios de 
los Lores comisarios de la tesorería , quien les informa q u e ,  eu 
vir tud  de un despacho de Foreing-Offiee, Tejas deberá para el 
porvenir,  según la opinión de lord A berdeen , ser considerada 
como-(orinando parte de Ja Union americana. .'Esta nota ha sido 
comunicada á los oficiales de la Renta en todos los puertos del 
Reino-Unido para que les sirva de guia en la conducta que hau 
de observar con este motivo. (Id .)

Escriben J e  Berlín el 2 6  de A bril que el liaron de Arnim, 
embajador de Prusia en Paris ,  está á ponto de par t ir  para con
tinuar desempeñando su encargo. T ra e  ademas la misión de pre
sentar en nombre de su Soberano una carta felicitando al R ey  
de los franceses por haberse librado tan milagrosamente del 
atentado contra su persona. (D ebats.)

La Camara de los Comunes de Inglaterra acordó en la sesión 
e jueves que Mr. Smith O Brien fues- puesto á disposición del 

sargento de armas por haber atentado contra la autoridad de la Cá
mara. Sabido es que Mr. O ’Brien se habia negado á as is t i rá  las 
conferencias de la comisión sobre caminos de hierro, para la cual 
habia sido nombrado.

Parece que Mr. O 'Brien no irá á la T o r r e , y  que se le des
tina por prisión un pequeño aposento que ocupa uno de los por
teros de la Cámara de los Comunes. La habitación se compone 
de dos piezas con dos camas. La cámara interior la ocupará el 
p reso , y  la prim era el sargento de armas. Mr. O ’Brien deberá



permanecer detenido basta que la Cámara tenga á bien ponerle 
en libertad. ( Debats.)

Seguq una carta de París dirigida al G lobe , los rumores es-  
paicitlos acerca de la intención de la Reina Victoria de renun
ciar á su viaje á Paris carecen de tunda mente». Ninguno de los 
altos funcionarios’ de palacio ha recibido hasta ahora la menor 
orden (¡ue pueda inducir á creer que esta visita se haya abando
nado ni aun aplazado. (/*/.)

NOTICIAS NACIONALESVich  2 de M ayo.
Habiendo llovido estos dias ,  se han desvanecido los temores 

que se teniun de verse perdida la cosecha por la sequedad que 
se experimentaba , y  por consiguiente es regular que los Ira fi
cantes 'en granos bajen los precios de estos por haber cesado la 
causa que habia motivado su aumento. Se disfruta de t r an q u i
lidad, y se anhela con toda ansiedad se de impulso á los trabajos 
de la nueva carretera por las incalculables ventajas que esta ha 
de reportar al publico en general. (Fomi)

Málaga  4 de M ayo .

La tranquil idad pública continúa en el mejor estado, balden 
do desaparecido hasta las sospechas de que pueda ser alterad; 
de nuevo. A las d ó re se  ha publicado un bando , en q*ue se m an
da entregar las armas a los que las tengan siu autorización pa
ra ello.

El Sr. T rabado aun yive; pero sigue en el mismo.mal esta
do rn que ayer se encontraba. E l espíritu de la guarnición es e 
de sostener el orden á todo trance.

l ie  oqui los bandos que con motivo de este atentado ha pu
blicado el comandante general de Málaga*

D. Francisco Javier Fnlgosio £fc.
Usando de las facultades que me están concedidas por el Ex- 

eeleutí-imo Si. capitán general de estos reinos, y para la conser
vación del orden público en el territorio que me está encargado, 
ordeno y  mando lo siguieute:

Artículo 1? Q u e d a  declarada en estado excepcional la provin
cia civil de Málaga, y  en su corfsecuencia reasumido el mando 
eu la autoridad mili tar que ejerzo.

Arl. 2? Las autoridades de todas clases seguirán desempeñan
do sus funciones bajo la dirección y  prevenciones que les señalará 
la que ejerzo como primera responsable.

A l t. 5? Queda establecido consejo de guerra permanente pa
ra juzgar breve y  sumariamente á toda clase de personas que re
sulten comprendidas en cualquiera de los delitos que detalla el 
artículo que sigue*.

Art. 4? Los reos de conspiración ó m o tín ,  los que a ten ten 
contra la seguridad interior o exterior del .Estado, los que alte
ren el orden público bajo cualquier pretexto, ios que sean apre
hendidos con armas de fuego 6 blancas, 6 que las conserven en 
sus casas siu las correspondientes licencias, los que falten de 
cualquier modo al debido respeto á las autoridades constituidas, 
los ladrones, vagos, o los que hierau o maten á otros.

Art. 5? Los que desde la publicación de este bando formen 
grupos ó reuniones en las plazas ó parajes públicos o fuera de 
poblado para alterar el orden legal ú oponerse á la acción 6 man
datos de las autoridades serán disueltos por la fuerza armada 
y  castigados á muerte.

Art. 6? Los que sean aprehendidos huyendo después de ha
ber estado reunidos con los sediciosos sufrirán la misma pena.

Art 7? Todos los que se encuentren con armas fuera de las 
poblaciones, y todos ios que dentro de ellas hiciesen uso de las 
mismas sin estar competentemente autorizados , serán pasados por 
las armas.

Art. 8? La misma pena sufrirán en donde se encuentren los 
que se reúnan formando partidas fuera de las poblaciones , es
tando algunos armados y sin licencia correspondiente.

Art.  9? Todos los que disfruten fuero de guerra con sueldo 
del Estado se presentarán constantemente con arreglo á ordenan

za: el contraventor será juzgado y  castigado por el consejó de.
guerra permanente como inobediente á las leyes.

Art. 10. E n  la misma pena incurrirá el que use divisa 6 d is
tintivo que no corresponda á su clase.

Este bando queda en su fuerza y vigpr desde su publicación, 
y  para que nadie alegue ignorancia se verifica esta en la forma 
de ordenanza , y se fijará en los parajes públicos.

Málaga á las ocho de la noche 2 de Mayo de 184 G .= F ran -  
cisco Fuigosio.

D. Francisco Javier Fulgosio
Artículo 1? Ninguna persona osará embarcarse ni desembarcar

se clandestinamente y sin el correspondiente pasa parte: los que lo 
hagan 6 dc»cinbarquén armas 6 efectos seráu juzgados por lu co
misión m ili tar ,  y pasados por las armas.

Alt. 2? Los oficia les, , ge les e individuos del cuerpo de ca ra 
bineros, torreros, o cualquiera persona á quienes este encomen
dada la custodia de los puertos , radas o litoral de las costas de 
esta provincia, que no impidieren la infracción de !o dispuesto 
en el artículo mitei ior , o q u e  tengan complicidad en e l lo ,  tam 
bién serán juzgados en consejo de guerra ; y en el caso de com
plicidad, sufrirán la misma pena que ios infractores de aquella 
disposición.

Art. 3? Los vecinos (Je esta ciudad que hayan obtenido en 
este año licencia para el uso de escopeta, de las autoridades .y 
funcionarios civiles autorizados para concederlas, presentarán es
tas en el loeab que celebra sus sesiones eFExemo. ayuntam ien
to dentro de las 24 horas siguientes á la publicación de esto ban
do á una comisión que va á instalarse, y liarán en el acto do vi
va voz las aclaraciones que se les exijan bajo las penas estable
cidas en el art. 7? del  bando en que se declara la provincia en 
estado excepcional publicado ayer.

Art. 4? Igual obligación tienen y bajo la misma pena las per
sonas, vecinos 6 residentes cu esta , capital que hayan obtenido 
licencia del gobierno político para el usu de armas prohi
bidas.

Art. 5? El termino para la presentación de las licencias res
pecto á las personas que residan fuera de Ja capital y estén ave
cindadas en los otros pueblos de la provincia principiará á cor
rer desde la hora en que se publique en ellos el presente bando, 
y se entenderá la presentación ante las cqmisiones de los respec
tivos ayuntamientos.

Art.  6? Las personas no autorizadas para el uso de armas 
presentarán las que tengan , los efectos de guerra ó cualquier  
distintivo de la Milicia ante la misma comisión dentro del c ir  
tudo termino.

Art. 7? Pasados los plazos asignados me reservo nombrar co
misiones que practiquen los reconocimientos que requiere el caso; 
y  en el de sfcr aprehendidas armas y  efectos de guerra dentro 
de un edificio, pozo, noria ú otro local que pertenezca al m is
mo edificio, aunque sea accesoriamente , su dueño 6 el que baga 
cabeza de famila de dicho edificio en que se verifique la apre
hensión será juzgado mil i tarmente y como contraventor á la ci ta
da disposición 7*

Y para que nadie pueda alegar ignorancia publíquese por 
bando eu la forma de co s tum bre , fijándose en los parajes p ú 
blicos. ( E s p )

Barcelona 4 de M ayo .

Celebróse ayer en la parroquial iglesia de la Merced la p r i 
mera comunión de 15 jovenes atumuas del colegio de señoritas 
bajo la dirección de Doña Magdalena V id a l ,  cuyas luces y mo
rigeración han dado á este establecimiento un prestigio inuy m e
recido. Preparadas aquellas jovenes con 15 dias de anticipación 
en las prácticas religiosas, é instruidas por las conducentes plá
ticas del .muy reverendo cura párroco , presentáronse á las ocho 
de la mañana de ayer eu el sagrado templo, precedidas por sus 
dignas maestras, elegantemente ataviadas, aquellas con traje de 
gala blanco, coronadas con una guirnalda de rosas blancas y  un 
ondeante velo.

Después del divino oficio, pronuncio el celebrante una a locu
ción propia de aquel solemne ac to ,  y  en seguida se acercaron 
al al tar las ninas de dos en dos con velas encendidas entre c á n 
ticos religiosos y los armoniosos sonidos de una escogida orques
ta. La función estuvo edificante, y  mereció la aprobación del 
numeroso concurso, compuesto en gran parte de convidados; pues 
efectivamente esas ceremonias contribuyen á grabar con indele
bles caracteres en los pechos iufautiles de las educandas los sa

grados dogmas y  sanos principios-que han de servirles im* j  
guia para llegar á ser unas buenas madres de familia. (F \

M urcia  4  de M ayo .
Hace ocho dias qué casi no para de llover: es muyextraña 

esta variación de tiempo. En todo el invierno ha caído ni 
gota, por cuyo m otivó la  cosecha en el campo es nula v ^  
concluirse de perder lo que estaban recogiendo vienen estas H 
vías que púdreoslas mieses ya cogidas ó próximas á co^erw ^

Se está terminando la cria de seda: parece, según loVmi'sim 
colonos , que este año^ vamos á tener una cosecha.abundantísinv8 
de este artículo. Lástima que la h i len-tan  m a l :  sin e t n b a r^  
las autoridades tienen tomadas sus medidas para castigar 
piar mente á los cosecheros que con menoscabo de sus propios ¡«1 
tereses elaboren sus sedas con varias mezclas, formando u!^ 
hilaza monstruosa que con el tiempo no se acordarán de las 
das de M urc ia  y o y Jo rmd .h iladas , no por su calidad excelente 
y de gran consistencia. •"

El teatro lo tenemos huérfano: nada de declamación ni can
to: anoche dio en el una* función de títeres y juegos de loa- 
nos un se mi compatriota nuestro, que á tener la soltura y agi
lidad en el lenguaje que tiebe en las m anos, oscurecería la fama 
qratoria de los mas preclaros tribunos.

A y er  a. fas seis de l,a mañana se cometió una, muerte en la 
plaza' de la verdura: dos panaderos el día antes se habían dicho 
apodos recíprocamente, de lo cual uno de (dios (el agresor) se 
picó, y dijo al otro que quería reñir con el: á la mañana alguien* 
Le, a y e r ,  se encontraron en el mismo sitio: el que ha sucum
bido solo llevaba un pequeño bastón : ambos marcharon'hácia 
una calle poco concurrida; mas al entrar  en e lla ,  el del palo se 
lo descargó en la cabeza comedio de la disputa que llevaban: á 
esta insinuación su adversario tiró de una navaja extraordinaria 

• dándole una puñalada en el cuello, á la cual no sobrevivió.1 
Cuando acudieron varios agentes de la autoridad solo hallaron 
un cadáver y  la navaja junto á e l : el agresor se habia fugado. 
Este desgraciado incidente sirva para que se vigile con nías ac
tividad que no se lleven tantas armas homicidas. ( / / . )  '

Sevilla 5 de Mayo»
El sábado último se presentaron á cantar  un concierto, com

puesto de varias piezas, la Sra. Rossetti y el Sr. Moriani,  que 
van de paso pura Lisboa. Obtuvieron repetidos aplausos, señala
damente, el ú l t im o , que gustó mucho por su buen método der 
canto , por la dulzura de su voz, á pesar de bailarse algo roneo,' 
y sobre todo por el claro oscuro finísimo e imperceptible en las 
diferentes entonaciones: su sistema de alientos demuestra mu
cho gusto y suma inteligencia. La Sra. Rossetti tien e una ioz 
muy clara , buena y muy apropiada para los juegos de gurgan-- 
U que ejecutó con limpieza y habil idad. El teatro estuvo muy 
concurrido, y la empresa debe hallarse muy satisfecha del pú
blico, que estima y  agradece con gusto sus esfuerzos. (¡ndi’.p.)

La extracción de cereales va alimentando.extraordinariamen
te respecto á la que hubo en los últimos meses d d  año anterior 
y primeros del presente. De los estados de la aduana aparece 
que en el mes anterior se* han exportado para los puertos de la 
península y sus islas 60 ,859  fanegas de trigo y 7 ,437 anchas 
de harina. Ademas se han extraído para varios puertos extruuge- 
ros 26 ,682  fmiegus de trí go. (/</.)

E l  2 en la madrugada fueron capturados por el celador Don 
Antonio Soza dos reos en la villa de BurguilJos, el uno por. in
dicios de una muerte, y  el otro desertor del regimiento infante-? 
ría de la A lbuera, habiendo asimismo recogido nueve - escopetas 
en dicho punto por carecer sus dueños de la competente licen** 
cia para su uso. ( /d . )

Laredo  5  de M ayo .
Tenemos un tiempo bellísimo para la sementera del maíz y 

alubias en que consiste la principal y  mas importante-riqueza 
de este pais» Sale también del mar abundancia de pescados, es-

FOLLETIN.
EL CABALLERO DE LA CASA ROJA.

Las investigaciones.
(Continuación.)

Y  sin hablar mas palabrá se ciñó el sab le ,  púsose su som
brero de uniforme , y como l abia hecho M auric io ,  tomó dos 
pistolas y  las guardó en sus bolsillos.

—Cuando quieras, dijo:
—¿Pero no ves que te vas á comprometer? exclamó M au 

ricio.
—¿ Y  que importa eso?
—¿ \  adonde nos vamos á dir igir primero?
— Al cuartel comabido , calle vieja de Santiago; después, si 

nada adelantamos, acecha lemas á Ca*a Ruja , en donde es pro
bable que este D ixm er ,  y por últ imo registraremos las casas de 
la vieja cordelería. Ya sabes que se habla de trasladar á Anto- 
nii ta al Temple , y hombres tan comprometidos como ellos no 
abandonan su empresa hasta que absolutamente pierden toda 
esperanza.

—Tienes razón, repuso Mauricio; ¿pero crees tú  que Cusa 
Roja este en Paris?

— Cuando está Dixmer.....
— l l e n e s  razón, y  es fácil que se hayan reunido  Vamos

cuando quieras.
Desde aquel momento se pusieron los dos amigos á buscar 

por todas paites; pero todo fue en vauo. Paris es grande y ocul
ta mucho.

Cien veces pasaron Lorin y Mauricio por la plaza de Greve, 
por la casita donde vivia Genoveva , guardada por su marido 
como los antiguos sacerdote* guardaban ¿us víctimas pura el sa
crificio.

Sin decir nada M auric io  á Lorin habia ido á suplicar á los 
miembros del terr ib le comité de salud pública , y  Lorin por su 
parte  habia practicado la misma operación.

Asi pues en el mismo dia puso Fouquier  una cruz encarnada 
junto á sus nombres , y fueron destinados siu remisión á sufrir  
la suerte  de los sospechosos.

E l juicio.
El dia 23  del año segundo de la República, una e indivisible, 

correspondiente al 14 de Octubre de 1793 , según el cómputo 
añejo y como entonces se dcc ia , se veian ocupadas desde muy tem 
prano por una multi tud  de curiosos fus tr ibunas del salón en que 
tenian lugar las sesiones revolucionarias.

Los corredores del palacio y las avenidas de la conserjería 
estaban atestadas de gente ávida y llena de impaciencia que se 
trasmitían unos d otros las pasiones que les ag i taban ,  como las 
olas se trasmiten su bramido y su espuma.

A pesar de la curiosidad que agitaba á todos los espectado
res, y  tal vez por Ja misma curiosidad, cada ola de aquel mar, 
agitado, oprimido entie  dos barreras, la exterior que la impelía 
y  la iníeiior que la rechazaba, guatdaba una misma é invar ia 
ble posición en aquel continuo finjo y reflujo.

Cerca de la puerta del tribunal se disputaba un grupo de 
honr.bi es amontonados diez líneas de te rreno, porque con aque
llas diez líneas podrían ver á los jueces y á los acusados.

Desgraciadamente ocupaba aquel recinto un hombre que con 
sus anchas espaldas y  á codazos rechazaba las embestidas de los 
curiosos.

Aquel hombre inmóvil  en el dintel de la puerta era joven y  
bello, y en su rostro se veia un no sé qué lúgubre y resucito.

Cien veces habia intentado derribarle la masa compacta de 
acome tedores; pero un ruca no hubiera sido mas fuerte que él.

Í5Ín embargo, un hombre habia logrado abrirse paso al tra
vés de aquella mar humana; nada le habia detenido en su infa
tigable progresión, ni los codazos, ni las imprecaciones, ni los

gritos de las mugeres que a tropellaba, porque es preciso tener 
eu cuenta que entre aquella multi tud  habia muchas mugeres.

Por fin pudo llegar dehas  del vigoroso joven que ,  por decir
lo asi , cerraba la entrada de la sala. Apenas tocó con el cu- 
do á su antagonista , cuando volvió este la cabeza alzando <1 
puño para castigar al temerario que le quería  expidec de su 
sitio. .....................

Pero apenas se m ira ron ,  cuando exhalaron un grito, recona* 
ciéndose al momento.

— Ciudadano Mauiicio , dijo el recien llegado, que era un jó" 
ven rubio, pequeñito y delgado,  déjame ver y mátame despaes 
si quieres.

Mauricio, porque efectivamente era el mismo , se sintió per 
netrado de enternecimiento y admiración al ver aquella indes
tructible voluntad.

— ¡T ú  aq u í ,  im prudente 1 >
—Sí, yo a q u i ; pero no puedo mas.... ¡Dios mío, está ha

blando! ¡Déjame verla y oiría!
Apartóse M auricio, y pasó el joven, quien d e s d e  a(¡ueb mo

mento no tuvo delante nadie que le quitase ver lo que c o n  tan
ta ansia deseaba.

Aquella escena y los murmullos que excitó despertaron la cu
riosidad de los jueces.

También la acusada miró háeia aquélla parte ,  y en primer 
té rmino vió y reconoció al caballero.

El interrogatorio, dirigido por el presidente H arm an d ,  inter
pretado por Fouquier T h inv i l le ,  y discutido p o r  Chauveau-La- 
g a rd e ,  defensor de la R e in a ,  duró todo el tiempo que lo per
mitieron las fuerzas de los jueces y de la acusada.

En  todo este tiempo permaneció Mauricio inmóvil en 
sitio.

El caballero habia encontrado un apoyo junto á una colum
na, y también permanecía a l l i ,  mas pálido que el estuco en que 
se apoyaba. .

A todo esto entró la noche, y algunas ve las ,  puestas en ¡a 
mesa de los jueces y  en candeleras clavados en las paredes, ijj}**



n e / i a l m e n t e  merluza; pero se vende á m uy bajo precio ,  porque 
Jus calores impiden ya su couduccion eu Iresco.

Salamanca  6 de M ayo,

Hace dos dias han llegado dos presos ert clase de detenidos 
para e x a m i n a r  su conducta , nada conforme con las severas pre
v e n c i o n e s  hechas por nuestro digno capitán general y demas a u 
t o r i d a d e s  de la provincia.

, El cumpleaños de la Reina dio de su bolsillo el Sr. CaIon- 
ge un rancho de carne y  un cuartil lo de vino por plaza á la guar
n i c i ó n  del provincial de M a d r id ,  habiendo tratado de hacer* 
j(*ual regalo á la guardia civil ;  mas su gefe en nombre de esta
ufo aceptó dicha oferta por estar eu oposición á su institución;
puro se dice dio las gracias al comandante general al frente de 
hl fuerza que esta autoridad revisaba.
f Según carta de la plaza de Ciudad Rodrigo, fecha de ayer,*se

d i s f r u t a b a  de la mas completa tranquilidad, debida álcelo de su 
g o b e r n a d o r ,  asi como á la fidelidad de aquella subordinada
g u a r n ic i ó n .

Ayer se ha dado orden de salir Inicia la frontera la fuerza de 
carabineros d< 1 refrío de esta comandancia , que se hallaba re
concentrada á las..inmediaciones de esta capital desde el día que 
se sublevo L ugo :  tan acertada medida (de la autoridad militar) 
es elogiable, pues estos, sin dejar de estar dedicados á su p rin
cipal objeto, que es perseguir el contrabando, pueden evitar al 
propio tiempo se introduzcan en nuestro terr i torio  los emigrados 
qué tenemos en aquel reino.

En toda la provincia se disfruta de la mas completa tranqui
lidad , á pesar de los esfuerzos que hacen los enemigo^ del orden 
en e>tos momentos nada bonancibles para los mismos.

E>lan haciendo unos dias calorosos cual si estuviésemos en 
el verano.

MADRID 1 0  DE m a y o

ECONO M IA D O M E ST IC A .= U t e n s il io s  d e  c o b r e .

A vrers enferman los individuos de una familia sin que pue
da averiguarse el motivo de semejante novedad , y uno de ellos, 
tal vez el de mas giaves consecuencias , es el abandono con que 
sé cuidan ciertos utensilios de cobre,  por ejemplo,  las chocolate
ras , las marmitas ¿>fc.0En muchas ocasiones el mal se hace tan 
grave que las personas perecen víctimas de un  envenenamiento; 
y asi no es fuera del caso recomendar con frecuencia, sobre to 
cio á los fondistas y  dueños de hosterías , que tengan mucho 
iu idado  de que se conserven las vasijas convenientemente.

Todo el mundo sabe que los utensilios de cobre puro son 
inuy perjudiciales para preparar las sustancias alimenticias,  y asi 
¡ps que se ocurrió hace mucho tiempo la idea de cubrir  l a ' s u 
perficie interior de estas vasijas con una capa ó baño de estaño, 
porque éste metal cuenta entre sus p opiedades la de resistir la 
acción de las sustancias que se la ponen en contacto. Por consi
guiente es un preservativo seguro contra latinlluencia del metal 
que cubre ,  al cual atacan los ácidos y las grasas , produciendo 
una sustancia verdosa, que se nota muy bien cuando él cobre se 
e n f r i a , y cuya sustancia es U n veneno activo que se mezcla con 
t i  alimento.
1 La seguridad y la cotí ñam a  que deberia haber en los u ten
silios cubiertos con estaño, ó como propiamente se dice esta
ñados , no sou absolutas,  porque á veces se echa mano para 
esta operación del zinc , ignorando tal vez el que lo hace lo per
judicial de semejante costumbre,  que puede atr ibuirse , ó ya á 
que  <1 zinc es mas barato , y por consiguiente deja mas benefi
c io ,  ó. ya á que el aspecto que adquieren las vasijas con el zinc 
es mas brillante  y mejor cu la apariencia que si se cubriesen 
con el estaño.

Aunque el zinc no se considera como sustancia propiamente 
venenosa, es perjudicial su uso, porque provoca á veces vómitos 
violentos;  y como los ácidos le atacan con bastante prontitud, 
se ha discurrido que el medio de reconocer si la operación se ha- 
iSia hecho con zinc ó estaño era acudir á los ácidos. 

í Para reconocer pue¡> si una vasija está bañada con z inc ,  se 
pondrá en ella un poco de vinagre, y se colocará en el luego al
gunos minutos para que hierva: si en electo el baño es dé zinc, 
se advertirá que el vinagre ataca la supetíicie, y en este caso uo

deberá emplearse la vasija; pero si el baño queda inal terab le ,  
habrá seguridad completa de que el utensilio está cubierto con 
estaño.

Auies de concluir diremos lo^que debe practicarse en u n a  
persona envenada con el cobre ó sus preparados. El contraveneno 
mas celebrado y seguramente el mejor es la clara de huevo d i
suelta en agua. Esta bebida se prepara con dos libras de agua y 
10 ó 12 claras de huevo: de ella debe tomarse en mucha can
tidad y una taza cada tres minutos: su ingrato sabor favorece el 
vómito , y el veneno se arroja á medida que Va descomponién
dose.

El agua gomosa y la' leche polrán emplearse con Ventaja 
en el caso de faltar aquella.* sustancia. ( Barcelonés.)

U n conocido escritor se ocupa hace algún tiempo de traducir  
á nuestro i liorna las obras completas (1 )  ded eminente publicista 
francés E nrique Forfrede. Muy pronto verán la luz los cuatro 
primeros tomos ya publicados en Francia.

Para los que conocen los escritos de Fonfrede nada necesita
mos decir  en su recomendación. Sus diferentes opúsculos políticos 
y sus artículos en varios periódicos le grangearou una justa y 
honrosa celebridad. Hasta sus adversarios políticos, hasta los ene
migos de sus doctrinas reconocen su singular m érito ,  su talento 
y su p rofundidad, y al mismo tiempo su severidad lógica y la 
gala y  brillantez de su expresión. Como escritor periodista , en 
este género tan especial , Fonfrede es un  modelo acabado. Nadie 
es mas á propósito para cautivar el ánimo de los lectores, para 
lijar profundamente su atención y para producir  un íntimo con
vencimiento, á despecho de cuantas pasiones puedan oponerse. 
Como escritor publicista , la novedad con que expone sus doctri
nas y la habil idad con que combina un sistema completo le co
locan, en opinión de muchos, entre los piimeros de Europa.

E n  sus obras se halla la mas exacta ,  verdadera y profunda 
exposición de los principios del régimen representativo, y la re
futación mas lógica y vigorosa de los errores democráticos y an
tisociales que se han difundido á su sombra , que contradicen su 
propia naturaleza , é impiden su consolidación. Exam ina con ex
quisito análisis el origen del poder, la soberanía del pueblo,  la 
influencia de la religión en la política,  las prerogativas consti
tucionales de la Corona , los abusos que se autorizan con el nom
bre pomposo de prácticas parlamentarias, los errores y preocupa-^ 
ciones que desnaturalizan el verdadero régimen representativo, 
la índole de las asambleas públicas , el sistema de las mayorías, 
las coaliciones,Mas cuestiones llamadas de Gabinete, y sobre todo 
la máxima de T h ie rs  de que el R ey  reina y  no gobierna , que 
recientemente ha reproducido su mismo au tor  en la tr ibuna p ú 
blica de la vecina Francia.

Las obras de E nrique Fonfrede forman un curso completo de 
derecho público que él editor de ellas ha ordenado con in te l i
gencia. Como el periodista es un escritor de la historia contem
poránea , nuestro publicista ha buscado eu esta el origen de los 
males públicos, y examinado las doctrinas y principios políticos 
á la luz de los acontecimientos que hau producido. Por eso es 
tan íntimo el convencimiento que producen sus demostraciones, 
como que das abonan la filosofía y  la historia.

Auguramos pues al editor un feliz éxito en esta publicación, 
que tanto podrá coutr ibuir á la propagación de las bueuas doc
trinas.

Antigüedades, bellezas artísticas y sepulcros de las par
roquias de Sevilla.=*Año de 1846.

Parroquia de S a n  Pedro A p ó sto l  (2).

E n  el mismo terreno que hoy ocupa esta iglesia, los rom a
nos levantaron un templo consagrado á una de sus mas podero-

(1 )  Se suscribe en la librería de Cuesta y  en el gabinete li
terario  del Sr. Mellado.

(2 )  Este templo se halla edificado entre dos calles m u y  cé
lebres. La de los Alcázares, l lamada asi porque en ella vivió la 
rica y noble familia de Baltasar del Alcázar , y la de Doña M a
ría Coronel por haber fundado en ella esta heroína cristiana un 
convento de monjas,  don le yace su cuerpo incorrupto. T odo el 
mundo sabe que para apagar los deseos lascivos del Rey D. P e 
dro el Crue l,  que la perseguía bárbara y constantemente, afeó 
su rostro con aceite hirviendo, ¡ T an to  pudo en el corazón de 
esta nobilísima señora sevillana el amor á la castidad y  á la r e 
ligión !

sas d ivinidades,  en nuestro juicio á Júp i te r  tonnnte. E r a  uno 
de los mas ricos y  suntuosos que, tenia Sevilla, llamada entonces 
Rómula. El glorioso conquistador San Fernando  le dio este nom 
bre en honor del Príncipe de los apóstoles. T iene  tres altas y  
hermosas naves y  dos puertas. Una de estas á los pies del tem 
plo, y la otra con un pasadizo al lado de la epístola. Entrando  
por esta puerta á mano derecha se mira embutida en la pared 
una lápida sepulcral,  escritá en castellano, perteneciente á un 
sapientísimo médico, que murió  en Sevilla en 1791. E n  la fa
chada por l.i parte cíela calle hay un relieve de piedra de sille
ría , que figura á San Pedro sentado en su sil la ,  cubierta la ca 
beza con la tiara, y revestido de las ropas pontificales. Al pie se 
lee en una lápida esta inscripción; es P asto r o v ia m , p r in 
ceps apostüloruni, tib i tradite sunt claves regru crelorum. La tor
re no es de mala a rqu itec tu ra ,  siendo, á excepción de la famosa 
Giralda ,  la mas alta de Sevilla. Debajo del segundo balcón con
tiene esta leyenda : «Se renovó año de 1827.*

BELLEZAS ARTÍSTICAS*

El gracioso a ltar  mayor consagrado al santo t i tu la r ,  aunque 
muy cargado de adornos,  es uno de los mejores que poseen las 
parroquias de Sevilla. La escultura de San Pedro y los seis re
lieves que representan algunos pasajes de la vida de este g ran  
pontífice son obras muy bien acabadas , a tr ibuidas -con m ucha  
razón al delicado y valiente cincel de Pedro Delgado.

Nave del lado del Evangelio.^=A los pies de esta nave hay 
un re tab lo ,  que contiene varias tablas del famoso maese Pedro  
Campaña,  muy mal restauradas. E n tre  ellas sobresalen nuestra  
Señora de la Paz con coro de ángeles niños, San Sebastian y  San 
Gerónimo. Fronteros á este a lta r  existen colgados en la pared  
cinco lienzos bastante antiguos, los cuales por su regular ejecu
ción y gusto revelan haber sido pintados eu los buenos tiempos 
de la escuela de Sevilla.

Nave del lado de la epístola « E n  la capilla cerrada de re
jas ,  llamada de San Pedro Advíncula,  que se encuentra á lo» 
pies de esta nave ,  se mira al glorioso apóstol en el in teresante y  
tiernísimo acto de ser librado de las prisiones por el ángel. Esta  
valentísima obra ,  debida al filosófico pincel de Ju a n  de las Roe
las , tiene excelente d ib u jo , sabio colorido y mucha verdad. ¡Cuái • 
ta dulzura y cariño se advierte  en el rostro del ángel l ibertador!  
¡Y cuánta grati tud y esperanza en el San Pedro! Se reconoce en 
ella muy bien que el sabio canónigo de la cercana villa de O l i 
vares habia estudiado á fondo este sublime punto de la historia 
sagrada , cuando con tanta precisión y verosimilitud lo supo pin
tar  en su excelente cuadro.

E n  otra  capilla in m e d ia ta , también cerrada con re jas,  lla
mada de nuestra Señora de la Soledad , hay tres lienzos p in ta
dos en 1 3 2 4 ,  que figuran al. Paralítico de la Pisc ina ,  la Sam a- 
ritana y la oración del Huerto ,  de los primeros tiempos del céle
bre profesor sevillano D. José Alaría G u t ie r re / . ,  hoy avecindado 
en Madrid. Eu sus tintas suaves y delicadas ya muestra este a pre
ciable artista  su gusto y  su afición por la escuela del inmorta l  
M urillo .

T al  vez en esta capilla se halle sepultado e) famoso a u to r  del 
cuento interrum pido  Baltasar del Alcázar. Quizá las venerandas 
cenizas de tan castizo y  festivo poeta sevillano descansen en ella, 
pues pertenecía á un patronato de sus ricos y  nobilísimos pa
rientes.

E n  esta parroquia se cristianó el célebre joven D. Diego d e  
Quijada. Ninguna pues le d isputará la alta gloria de haber de r
ramado las saludables aguas del bautismo sobre la privilegiada 
Cabeza de tan i lus tre  Vate.

NOTICIAS BIOGRAFICAS.

Nació en Sevilla el dia 14 de Febrero  de 1 5 4 4 ,  siendo su» 
padres D. Alonso de Quijada,  noble y rico caballero, y Dvnia Ana 
Berna!. No bien hubo llegado á los 12 años ,  cuando ya se le 
conocían sus buenas disposiciones y  talentos para la poesía, en cuyo 
arte divino sobresalió tanto que mereció de Lope de Vega un  
honroso recuerdo en la silva segunda de su laurel de A p o lo , de
dicado á los buenos poetas y  pintores sevillanos. Oigamos ul in
sigue Lope de Vega cómo en la referida silva nos da á conocer 
el sobresaliente mérito de este distinguido joven :

Y despertar en su lugar le agrada 
La memoria llorosa 
De aquel joven D. Diego de Quijada,
Que la muerte  envidiosa,
Trasfortnada en a rad o ,
Cortó sin tiempo , como flor en prado.

minaron con una luz siniestra y rojiza el noble rostro de aque
lla muger que tan hermosa se habia presentado en las esplén
didas tiestas de Versa lies.

A las preguntas del presidente solo respondía algunas pa la
bras breves y desdeñosas, inclinándose muchas veces ai oido de 
su defensor.

Su  blanca frente no habia perdido nada de su ordinaria a l
t ivez, y llevaba el vestido de rayas negras que no habia dejado 
desde la muerte de su esposo.

Levantáronse los jueces para ir  á v o ta r ,  y concluyóse la sesión. 
l - - ¿  Me lie manifestado demasiado desdeñosa ? preguntó á 
Chauvcau-Lagarde.

— ¡Ah, señora! respondió este, vos estaréis siempre bien cuan
do seáis vos misma.

— ¿N o  ves que orgulloso es tá?  exclamó una muger del au d i
torio.

' La  Reina volvió la cabeza al sitio en que estaba aquella 
inuger. -

—¿Y  qué?.... ya se ve que eres una orgulloso, Antonieta , y 
tu orgullo te ha perdido.

* La Reina se puso encarnada; y volviéndose el caballero há- 
cia la muger que habia pronunciado aquellas palabras ,  la dijo 
dul cemente:

— Era la Reina.
Cogióle Mauricio del brazo, y le dijo abo ido :
—T en valor para no perderle.
—j Ali, Sv". Miuirieio! respondió el joven; sois un hqnvbre , y 

sabéis que habíais á otro hombre. Pero ¿ereeisvos que se atreve
rán á condenarla?

—Estoy seguro de ello.
— ¡A una muger! exclamó Casa Roja.
—;No, á una Reina.. .!
Cogió entonces el caballero á Mauricio del brazo con una 

fuerza de que se le hubiera creído incapaz, y le dijo al oido:^
—¿Pero qué habéis venido á hacer a q u í ,  vos que no teneis 

corazón de tigre?

—¡Ah! respondió Mauricio: he venido á averiguar qué se ha 
hecho de una desgraciada muger.

—Sí,  s í ,  dijo Casa Roja", á la que su marido arrojó dentro  
del calabozo de la R e in a ,  y  que fue sorprendida á mi vista.

  ¿Genoveva?
— Sí, Genoveva.
— ¡Con que Genoveva está presa y sacrificada por su marido! 

¡’P h ,  ahora lo comprendo todo! Caballero,  contadme lo que ha 
pasado, decidme dónde la encontraré.

—Ya os he dicho que la vi arrestar.  T am bién  yo quería  l i 
brar á la R e ina ;  pero no habiéndonos puesto antes ele coucierto, 
la perjudicaron nuestros' proyectos eu vez de salvarla.

— ¿Y ni siquiera pudisteis libertar  á vuestra hermana G e 
noveva ?

—¿Podía hacerlo acaso, separándome de ella una reja de 
hierro ?

— ¿Y qué se ha hecho de Dixmei? preguntó á Casa Roja con 
furor mal reprimido.

— Pudo salvarse ; pero no he vuelto á saber de él.
—jAh! dijo Mauricio apretando los dientes: si llegan á en

contrarle....
—Comprendo. Aun no está desesperada la salvación de Geno

veva,  al paso que da Reina..... Mauricio, vos sois un hombre de 
honor,  teneis amigos, y podéis mucho... Ayudadine á salvar á la 
Reina.’  ̂ ,

;—¿Y  osáis pensar de mí semejante cosa?
— Genoveva os lo mega por mi voz.
 j Y  quién sabe si , como D ix m e r , habréis sacrificado á esa

p o b r e  m u g e r !
—Cuando yo me adhiero á una causa, dijo el caballero con 

orgullo ,  me sacrifico solo sin comprometer á nadie.
En aquel momento se abrió  la puerta de la sala de las de

liberaciones.
 Silencio,  dijo Mauricio, aqui están los jueces que vuelven.
 Me falta el valor, dijo el caballero.
 Tened  áuimo, ó estáis perdido, le contestó Mauricio.

Volvióse á l lenar de gente el tr ibunal  en cuanto entraron los 
jueces,  y compareció de nuevo la R e ina ,  siempre noble ,  inmóvil  
y  alt iva.

Sin palidecer y  con la mayor sangre fría escuchó la senten
cia de muerte.

Volvióse después hácia donde estaba el caballero,  y  con una 
expresiva mirada le dió gracias por su l ea l ta d  y su heroísmo: 
apoyóse después en el brazo del oficial de  gendarmería que  man
daba la fuerza armada , y salió del t r ibunal con dignidad.

— A Dios gracias ,  dijo Mauricio para s í ,  no ha comprometi
do á Genoveva en su declaración.

—Gracias á D ios,  dijo el caballero ,  que  todo se ha conclui
d o ,  poique no tenia fuerza para mas.

 ¡Valor! dijo Mauricio.
— Sí , le tendré.
Y después de haberse estrechado la mano , se separaron cada 

uno por distinta parte.
Al llegar Mauiicio al puente nuevo,  le detuvo Lorin  por el 

brazo.
— Alto ahí,  le d i jo ,  no pases adelante.
—¿Por qué?
— Di me primero adonde vas.
—A mi casa ,  porque ya sé dónde está Genoveva.
— Me alpgro ; pero no entrarás en tu casa.
■—¿ P o r q u é  razón?
— Por la friolera de que hay dos gendarm es esperáudote pa

ra prenderte. *
— Pues por eso mismo voy á i r  allá.
— ¿ Pero estás loco ? ¿ Y Genoveva ?
— Es verdad. ¿ Y  adonde vamos?
— A mi casa.
—¿No ves que te vas á perd ĵ*?
— T anto  mejor.
Y se le llevo consigo.

(5é continuará.)



M u ñ o  el joven D. Diego de Quijada comedio  de las lágr i
mas de iodos los amantes de las letras y  de las mas lisonjeras es
peranzas , como una fragante y  t ierna flor que antes de ab r i r  cae 
al suelo cortada por ía furia de los aquilones. Des ju ic iadam ente  
jio tenemos noticia alguna de su Sepulcro; pero creemos que  de
bería  fallecer en Sevilla.

S e v i l la .^ A u  ionio Gómez y  Ace ves.

V A R I E D A D E S

Los t r a b u c air e s . .= U n  periódico francés da ¡os siguientes por
menores acerca de esta banda de celebres m a lh e ch o res , que, 
dea pues de cometer tantas atrocidades in a u d i ta s ,  acaban  de  ser 
juzgados por los ti ibustales de í . rancia.

L a  historia de tal asociación de bandidos,  q u e  recorriendo 
armados las fronteras de b ian ria  y  E sp añ a  ban esparcido el ter
ror en nuestro jviuu y  en t i  v e c i n o ,  está escrita con sangre.  S e 
cuestro, robo á mano arm ada  en los c a m in o s ,  torturas corp ora
les ,  asesinatos....; no h ay  un crim en  atroz  de cuantos  la i m a g i 
nación mas e x a l t a d a  pueda m editar q u e  no h aya  sido perp etrado 
por tales bandidos.

A u n  se habla con pavor en el departamento de ios P ir ineos  
orientales de  Francia  y cu Cataluña de las dos cuadril las  de sa l-, 
tea do res juzgados en 1038 y  59 . L a  q u e  hoy va á ocuparnos es 
la tercera , digna hermana de las precedentes.  T a n  atroces son 
sus d el i Los q u e  mas parecen com etidos por el fr ió  instin to del  
m a l ,  ó por una monomanía  de hacer d a ñ o ,  que por el iu le iv s  
q u e d e !  daño mismo pudiera resultarles. T a n  pronto colocaban á 
sus vic tim as con los pies sobre  p a n i l la s  puestas á fuego lento,  
como cegaban sus ojos con ceniza ardiente  todavía. M uch o s  de 
ellos han perecido en el cadalso, y  o tros,  los menos feroces, e x 
pían sus c iim cncá cu los presidios franceses ( t r a v a u x  forres).

Reservado estaba empero á los trabucaires de la tercera  c u a 
d r i l la  ir  mas allá de crím enes tan inauditos 5 reservado les es
taba a rrancar  un hijo de  los brazos de su m adre para e x ig ir  i 000 
onzas por su rescate ;  y  no pudiéndolas c o n se g u ir ,  m u ti la r  su 
cuerpo cortándole las ore ja s ,  con la circunstancia atroz de m e 
diar  trascurso de tiempo de una á otra m utilac ió n ;  atravesarle  
luego la garganta con tm cu ch il lo  y  coserlo el corazón con 1 1  
p u ñ alad as ,  numero ig ual al de los bandidos que cometieron el 
c r im e n ,  q u e  sellaron horrib lemente sin duda uno á uno.

Lu pluma se resiste a trazar tales atentados..,. La mente ap e
nas puede concebir tal refinamiento de barbarie  en nuestro si
glo.... S in  embargo es una amarga v e r d a d ,  com o resulta de Ja 
cansa vista el mes pasado en Pcrpiñan , y  que leñemos delante. 
U n  infeliz  a n cia n o ,  presa desgraciada de los b an d o lero s ,  m uere 
enmedio  de la n ie v e ;  y  sus crueles verdu gos le roban cu sus 
ú lt im o s  instantes la capa que podría guarecer le  algunos m inutos 
mas contra tan horrible muerte;... E l  pudor de las m u je re s  no 
se r e sp eta ; el uniform e de los oficiales que cayeron en su poder 
traspasados á bayonetazos, sus despachos rotos y  sus personas u l
t r a ja d a ' . , . .  Los mozos de Ja e s c u ad ra ,  los gendarm es franceses 
asesinados, y  m agulladas  las cabezas de los primeros.... [ Y  se
llaman hombres las lleras q u e  tai han hecho!

Pero  lo que merece fijar mas la alencion del .legis lador y  
del hombre curioso es q u e  esta in fam e asociación tenia sus h o r 
ribles estatutos y  sus planes formados para o b r a r ,  especie de
cartil la  atroz en que el críiucn se sujeta á reglas.

A  continuación trasci ilúmos el extracto  de un manuscrito 
cogido á uno de e llos, el cual contiene sus artículo s lo mismo 
que pudiera contenerlos el de cu alqu ier  sociedad q u e  tuviese  un 
objeto útil  y  provechoso. D ice  asi :

I .

R eg las para  apoderarse de un hombre.
E l  que h aya  de hacerlo ha de procurar  informarse antes del  

camin o que aquel  ha de seguir. Y a  que le tenga en su poder,  la 
primera dil igencia  será v c n J ar le  ios ojos y  atarle  las manos, pa
ra que si se presenta la tuerza armada y  es fuerza huir  no p u e 
da el prisionero avrnlar á los perseguidores dándoles noticias. 
E l  comandante designará el sitio en que ha de encerrarse al
pr isionero) u¡ cual no se le dará de córner hasta que pasen 24
horas. Con esto escribirá á su familia el mal trato q u e  empieza  
a sufr ir ,  y  esta enviará mas p ion io  el rescate.

I I I .

R eg ias para  el sábado.
Lo s  sábados no se saldrá del sitio en q u e  se este oculto  h a s 

ta m u y  entrada la noche , á fin de no encontrarse con los c#(fn-
pesinos que vuelven al pueblo de sus la bores, y  e v ita r  q u e  den 
pártd  á Ja justicia.

N o  se irá á los pueblos cu dias fest ivos,  porque todo el m u n 
do suele reunirse con este motivo, y  «¡ferramos notados.

IV.
Instrucción p ara  en trar en las casas.

A l  llegar cerca de  un c a s e r ío ,  el com andante  dirá «alto», y  
destacará tres hombres para reconocer el sitio. Estos  se asegu
rarán de que no hay tuerza ¿trinada d ct iás  de Ja p u e rta ,  q u e  es 
donde suelen colocarse para sorprendernos. Esto en las casas don
de no sean espías de la cu adril la  , pues en estas ya el propie ta
rio sabe la sena que bu de hacem os para avisarnos del peligro.

V.
U n a  vez en la casa , se ha ele procurar no poner la luz de 

modo cjne llame la atención. En seguida será ía principa! d i l i 
gencia cargar de víveres para la cu ad ri l la ;  después dará e! «efe 
la o r d e n ,  designando punto de reunión-por si hay qu e  h u i r ,  y  
cada cuc'd ceba por su lado.

Vil.
T o d o  el que form e parte de la cuadril la  llevará su a r m a ,  y  

á mas una cuerda para si se ve obligado á escaparse por ven 
tanas.

XIII.
Si  h a y  s íg u n a  caverna á proposito para  ocultar  prisioneros 

cerca de los sitios nuevos que se recorran,  se dará una buena 
gratif icación  al q u e  la en sene ,  y se le con ti uñará pagando con 
goneiosidad  para q u e  no la descubra lu ego á la fuerza armada*

X Vi.
Se procurará  sacar con engañas de sus casas á las perdonas 

pudientes de ( je r o u a ,  I ¡g ü era s ,  R esa ín ,  B,molas y  San H ilario, 
á Íiíi de q u e  se pongaií en camino, y  e n c e l la r la s  en esas grutas.

X V II .
E! comandante ha de cu idar  que  nunca falten víveres p ara  

un mes por .si hubiera  necesidad de permanecer ocultos, todo 
este tiempo. Las provisiones se rán :  vino, 13 porrones; p a n ,  180 
libras;  a n o z ,  60  id .;  ca rnero ,  9 0  id . ;  tabaco , 3  id . ;  man teca, 
8 id .;  sal , 8 id .;  papel de f u t r i r  , 30  libritos; especias, una li
bra ; cuerda de cánam o, 5 cünas; a lpa rg a tas ,  trfes pares. Algún  
m ulo  á prevención para trasportar  dichos efectos.

Estas  y otras reglas se dan en  el repugnante  reglamento  que  
seguía tan infame asociación : solo han sido 17 los reos presen
tes en ei t r ib u n a l ,  pues los cinco re s tan te s ‘ lo son en co n tu m a
cia. E xc i tam os  la mayor vigilancia á las au to r idades :  si ellos 
apurmes/*» de nuevo, con el pernicioso ejemplo no d e ja r ían  de 
ha lla r  satélites ,  y 'v o lv e r ía n  á cu b r i r  de lu to  estas p riv ilegiadas 
y  hermosas provincias.

A V I S O S

P o r  el fallecimiento abin testato  de M r. Jean  L o u r e l , rehyjc- 
ro y joyero  frunces, se venderán públicamente  el d ia .  12 del 
presente mes de M uyo , desde las once de la m añ an a ,  calle del 
P ra d o ,  núm. 1 2 ,  cuarto entresuelo  , prendería , varios relojes de 
fa l tr iquera  de oro y  p lata ,  cadenas de cue llo ,  pendientes y otros  
artículos de su pertenencia : todo lo que se rematará  en el m e 
jor postor. -1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. V icen te  M ojados, juez de p r im era  instancia 

de esta villa de Santa María de Nieva y  su part ido  £¡V.
P or  el presente c i to ,  l lamo y  emplazo á todos los que  se 

crean con derecho á la propiedad y poseMon de los b ienes , d e 
rechos y acciones que componen la capellanía que en la iglesia 
de Sanliusle fundo y doto el presbítero D. Pedro  Hiaño y  G a m 
b o a , cura que  fue en e! lugar  de Sonsoto y T re s  casa*, vacante 
en el dia por defunción de su ú l t im o poseedor D. Pablo G u t ié r 
rez ,  la misma que  en e! dia ha reclamado el p rocurador de este 
juzgado D. Vicente Santiago y  Oíasso en nom bre y con poder 
bastante  de Dona Celestina G utiérrez  de C a b ic d e s , v iu d a ,  veci
na de la villa de Potes ,  á fin de que den tro  del termino tic 5 0  
d ia s ,  contados desde la publicación de este a n u n c io ,  comparez
can á este juzgado por la escribanía del ac tuar io  á d ed uc ir  el 
derecho de que se crean as is t idos ; con apercib im ien to  de q u e  
pasado dicho termino se continuará el expediente por sus t r á 
mites ,  y  parará  á los omisos el perjuicio que  hubie re lugar.

Dauo en Santa María de Nieva á 29  de Abril  de Í8 4 6 .=*  
Vicente  M o ja d o s .= P o r  su m a n d a d o ,  Cayetano  M a r t in  Agudo.

D. M anuel M. Qtiijcinn , juez de primera instancia del p a r t i 
do judicial  de Cabuérniga por S. AL iu R e ina  nues tra  Señora, 
Dios la guarde, ${c.

Por el presente nnuncio .se c i ta ,  l lama y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que corresponden 
á la capellanía cola tiva familiar  que en el lugar de F resneda , p a r 
roquia de San ta  E u la l ia ,  fundó i), lk t lo lo m e  de M icr  y T ciaco ,  
la cual se halla vacante por defunción de D. Francisco Gome* de 
Cosío , presbítero, vecino que  fue de R enedo ,  su ú l t im o  posee
dor, para  q ue  comparezcan á deducirle  en forma por medio de 
procurador con poder bastante  en este juzgado de prim era  ins
tancia den tro  del preciso é improrogable te rmino  de  3 0  dias, 
contados desde la fecha de su inserción eu el B jle t iu  oficial de  
esta provincia y Gacela  de M a d r id ,  y por la escribanía del in 
frascrito escr ibano ; con prevención ue que  no haciéndolo, pasa
do que sea el te rmino señalado , se procederá á la adjudicación 
de los bienes que  constituyen Ja mencionada capellanía , y  les pa
rara  el perjuicio que haya lugar,  pues con vísta de escrito presen
tado á dirección de letrado á nombre de Dona Rita María G on -  
zfdez de los R ios , D. Felipe de la Vega y D. Manuel Rebollo ,  
p resb ítero , vecinos de R e n ed o ,  Leí ores y Quijus,  asi lo de te r
mine en providencia  de 2ü  de Setiembre ú l t im o ,  cuya provi
dencia se reprodujo, en 24  del corriente á instancia de la Dona 
R ita  M aiía  González por no haberse recibido en la reducción de 
la Gacela del Gobierno e! p rimer anuncio  remitido.

Dado este en .el Jugar de Valle  á 2 6  de Abril de 18-16. =  
Manuel M. de Q u i ja n o .= P o r  su m a u la d o  , Pedro  T om as  M a n 
ti l la  y ios Rios.

Licenciado D. Manuel D iz ,  caballero de la Real y  m i l i ta r  
orden de San H erm en eg i ld o , coumcurado con otras varias cruces 
de distinción por acciones de guerra , capitán de ejército re t i rado ,  
indiv iduo de la sociedad nacional Cantábrica , juez de prim era  
instancia con consideraciones de ascenso y termino de esta villa 
y  su partido, que  de ser asi y de estar en actual ejercicio el i u- 
lrascti lo  eset ihano coi tilica £fc.

Por  el presentí} c i t o ,  llamo y emplazo á cua lqu ie ra  persona 
que se creyere con derecho á las capellanías cola tivas fundadas 
eu ia villa de Sanli llana por D. Juan  Diaz de T a g l e ,  en cuya 
finí lacioíi se Huma para obtenerlas á los parientes mas inmedia tos 
del i andador ,  para que  deduzcan sus acciones en este tr ibunal y 
termino de Si) d i a s , contados desde el en que  tenga Jugar la in 
serción de mi edicto en e! Boletín oficial de esta provincia  y  G a 
ceta de M adi id ;  pues si asi lo hicieren se les oirá en just ic ia  , y 
pasado el cual se procederá á lo que haya lugar sin mas citación 
ni emplaza miento.

Dado en Tórre la  vega á 2 de Mayo de 184G.=^Lic., D íz .= P o r  
su m an d ad o ,  is idro Gutiérrez .

■ ■ --------- " -  " " "    "* ' 1 — " rnm + m i ■ «■■#■■■   I , j

D. José Nacarino  B ia b o ,  au d ito r  honorar io  de m ar ina  , juez 
de primera instancia de este Jugar de Getafe y su partido.

P or  el presente ú l t im o  edicto c i to , - l l a m o  y emplazo á todos 
cuantos se crean con derecho á la adjudicación cu propiedad y  
posesión de los bienes de la p r im era  capellanía fun 'uda en este 
pueblo por D. Diego Sesefía en su testa mentó  otorgado á 23  de 
D iciembre de J 7 6 5 ,  para que d en tro  del preciso leí mino de 2 0  
d i a s ,  contados desde e l  siguiente al de Ja publicación de este 
edicto en la Gaceta de Mad r i d , comparezcan á d educ ir le  ante  mi 
juzgado por el o l ido  del infrascri to  escribano por medio de pro 
curador con su poder y en debida forma; bajo apercibimiento  de 
que pasado ese p lazo, sin mas l lam ar,  ci ta r  ni emplazar á los in 
teresados, se dará á Jos au to s  el curso conveniente ,  y p a ra rá  á

iqticllos q ue  no hubiesen rompareei lo el perjnioio q » e Inv* ]
Jar. Y  para que  pnedr. llegar á noticia de lodos,-  .10 ale«uell ¡ü*
«orancía se publica el presente. &

Dado en Getafe á 3  de M ayo de 184 6 .  — J ose' ]qac¡| » 
Brabo.=áPor m andado  de S. S . ,  Ju l ián  Aííuver Salgado, Flü°

D. Antonio  R am ó n  Folgueira ,  juez de p r im era  instancia de 
esta c iudad  y su part ido  judicial £fc.

P or  el presente se c i t a ,  llama y emplaza á todos los a ne se 
crean con derecho á ht herencia  de D. José Feipo y  Doña M 
ría Antonia  Barros, su muger, vecinos que  han sido de esta ciu-  
dad ,  para que  en el té rm ino  de 3 0  dias, contados desde la inserí  
eion de este anuncio  en los Boletines oficiales de este reino r  
Gaceta del Gobierno respec tivam ente ,  acudan :* este juzgado *  
escribanía de D. Bernardo V idal , por sí ó medio de procurador 
con poder b a s ta n te ,  á hacer uso del de q ue  se crean asistid*»- 
con advertencia de que  liasen n i d o  dicho té rm ino  se sustancíala* 
los autos en su rebeldía  y p a ra rá 'e l  perjuicio  que  haya W a r .

C o n m a  y M ayo  4 de 1846. =  Antonio  R am ón  Folgu5ra!í=* 
P or  m andado  de d icho  señor,  Francisco Chaves y Alcalde.

P o r  providencia del Sr. D. José S i rv e n t ,  juez togado de pri
mera instancia de esta ca p i ta l ,  re frendada del escribano del nú
mero D. J u a n  M anuel  Aguado , se c i ta ,  llama y emplaza á cuan
tas personas se consideren con derecho á los bienes que  hayan 
q u e d a d o 'p o r  fa llecimiento de  José R od r ígu ez ,  ocurrido  en M e -  
li íla á 29  de Agosto de 1 8 2 9 ,  bien sea en concepto de acreedo
res ó de  herederos , para que  d en tro  del té rm ino  de  3 0  ellas 
contados desde lu publicación de este anuncio  en la Gaceta y  
Diario de avisos de esta c a p i t a l , acudan  á deduc ir lo  á dicho juz
gado por 1# escribanía referida ; bajo apercibimiento  de pararles 
en sn defecto el perjuicio  que h aya  lugar  ,  s in  nueva  citaciou ni 
emplazamiento.

S U B A S T A S .
P o r  convenio de las parles para  hacer pago á u n  acreedor, y  

en v ir tu d  del providencia  del Sr. D. Benito S er ran o  y Aliaga, 
min is tro  honorario  de Ja audiencia de Cáceres y  juez decano de 
p rimera instancia de esta villa y  corte de M adr id  , re frendada 
por el escribano/ del núm ero  de la mismu D. Nicolás de ü r i i z ,  
se saca á pública subasta por término de  15 d ias  la cuarta  par
te de una casa (q u e  no ha pertenecido á bieues nacionales ,  ni á 
n inguna clase de mayorazgo ni v inculación), sita en esta misma 
villa y su calle Ancha de Pel ig ros ,  con accesorias á la Travesía  
de i d . ,  señalada por la pa r te  de la p r im e ra  con los números 9  
y 11 a n t ig u o s , y 5, 1  y  í i  nuevos, y  por la do la segunda con 
el nú tu. 2  nuevo , de la manzana 2 6 6 ,  q u e  com prende toda 
ella 616 4  y 3 / 4  pies superfic ia les, lasada por los arquitectos dé 
la academia de Nobles Artes  de San F erna nd o  D. T ib ure io  Pe-  
re* y  D. Pedro  Cengoli ta  y Ik n go a  en 3 0  de  Abril  de 484 0  en 
la cantidad de 5 6 6 ,8 7 2  r«. vn. á reba ja r  cargas, á quyo respec
to corresponden á d icha cua r ta  parte  4 4 1 ,7 1 8  r». vnu, y  para 
su rem ate  está s e ñ a n d o  el dia  29 dei corriente á las doce de su 
mañana en la aud iencia  de S. S ., sita eu el piso bajo de la tér* 
ri lo i ia l .

E l  que  q u ie ra  interesarse en la adquisic ión  d e  esta pa r te  de 
casa puede ac u d ir  á ki citada escribanía  * en terarse  d e  los 
tí tu los de per tenenc ia ,  donde se h a l larán  de manifiesto con las 
dem ás  noticias que  exija.

P ara  el rem ate de tres casas, sitas en Carabnnchel bajo y  stx 
calle del Sacris tán, que  com preuden  de sitio 8 ,9 2 6  pies, tasadas 
en la sum a de 3 5 ,5 7 6  rs . ,  y  cu y a  subasta se anunc ió  en la Ga
cela de 6 de Marzo ú l t im o, se ha señalado el 48 del corriente  á 
las doce de su mañana en la aud iencia  del Sr.  D. José Marín  
M onte mayor,- juez de primera instancia d e  esta villa, que  la tie
ne en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  por la  escribanía del nume* 
ro de D. M ariano  Fernandez, del Canto .

E n  la ciudad  de Sevil la  y  á volun tad  de su d ueño  se ha de
re m a ta r  en pública ¿ubasta el dia 15  de M ayo  de este año á Ja 
una de la ta rde  en la escribanía  pública de D. Nicolás  Molini 
una hacienda de o l iv a r , t i tu lad a  Yalenciua del Hoyo, á una le
gua de d ich a  ciudad , en  los té rminos de Bormnjos y  Bollo líos 
de la Mitac ion, compuesta de caserío con 4 8 6  aranzadas  y cin
co octavas de olivar de 60  pies cada una ,  9 9  aranzadas de p ir
nar, 9 5  y seis octavas de tierra  ca lma y  u n a  h u e r t a ,  apreciado 
en 1 .3 58 ,7 66  rs. vn, 2

TEATROS
P R IN C IP E .  A las ocho y  m edia d e  la noche.
1® Sinfonía.
2? La m u y  acreditada comedía en tres a c to s ,  a r reg lad a  a l  

teat ro  español por D. Ram ón  d e  N a v a r re le ,  t i tu lad a

M U G E R  G A Z M O Ñ A  Y  M A R ID O  I N F I E L .

3? L a jota de las avellanas.
4? T e rm in a rá  el espectáculo con la ac red i tada  coinedia én tm 

a c to ,  t i tu lada
L A S  C IT A S  ,

en la q ue  desempeñará el p r incipal papel el p r im er  ac tor D. A iH  
Ionio de G uzm an.

C R U Z .  A las ocho y  ined ia  de  la noche.
Sinfonía.
E l  ac red i tado  d ram a  en cua tro  actos y  un  pró logo, t i tu la d a  

L A  H E R M A N A  D E L  C A R R E T E R O .

T e rm in a rá  el espectáculo con baile  nacional.

E d it o r  b e s p o n s a b l e  ,  G e r v a s io  I z a g a .


